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� R � Defendemos al Pueblo ACTA DE LA SEGUNDA SESION ORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control, el Licenciado 
Francisco Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Maestra María José López Lugo, Titular de 
la Unidad de Transparencia, la Mtra. Flor Elvia García Dávila, Directora de lo Consultivo en 
suplencia del Doctor Armando Hernández Cruz, Coordinador General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Asesor Permanente, designada mediante oficio 
CNDH/CGSRAJ/10809/2024 en términos del numeral 2.1.2 del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Licenciada Aline Berenice Juárez Nieto, Directora General de Difusión de los 
Derechos Humanos y Asesora Permanente, a efecto de llevar a cabo la Segunda Sesión 
Ordinaria del año dos mil veinticinco del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

11. Declaratoria de Quórum

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

111. Lectura y aprobación del orden del día

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por mayoría. 
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FE DE ERRATAS CON RELACIÓN AL ASUNTO MARCADO CON EL NUMERAL 2 DEL 

FOLIO 330030924001399 EN EL PUNTO DE ACUERDO, RESOLUTIVO PRIMERO (PÁGINA 

9). 

 

DICE: 

 

“PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 

CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA por un periodo de tres años, en cuanto 

al oficio CNDH/OIC/AQDNEP/3882/2024 y su anexo, requeridos por la persona solicitante; 

toda vez que con fundamento en el artículo 110, fracción XI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así del Lineamiento Trigésimo de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas, se consideran como información reservada.” 

 

DEBE DECIR: 

 

“PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción II y 140, fracción I 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 

CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA por un periodo de tres años, en cuanto 

todas las documentales requeridas que forman parte integrante del expediente 

OIC/AQDNEP/159/24, requerido por la persona solicitante; toda vez que con fundamento en 

el artículo 110, fracción XI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así del Lineamiento Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, se consideran como información reservada” 
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